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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. RL el R ey (Q. B„ G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

E nrique de los Países Bajos, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que. la Corte v ista  de luto durante 10 
dias, m itad de riguroso y m itad de alivio, debiendo empe
zar desde hoy. !

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

n istro  de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de M inistros 
y  de conformidad con el de Estado en pleno, con arreglo 
al art. 41 ele la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á la Sección 3 . ª  Ministerio de 

M arina , del presupuesto de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales, correspondiente al actual año eco
nómico, un suplemento de crédito de 15.000 pesetas con 
cargo al ‘Capítulo-2A, artículo ún ico , Gastos ordinarios del 
M inisterio .

'Art. 2;° El importe del expresado suplemento de cré
dito sérán.tendido provisionalmente con los recursos auto
rizados para saldar los descubiertos dei Tesoro.

Art. 8T El Gobierno dará cuenta á las Cortes ds lo dis
puesto en este decreto.

Dado en  Palacio A catorce de Enero do mil ochocientos 
^setenta y nueve.

ALFONSO.
E l MiaisU<<¡í>de H acienda ,

REAL ORDEN

Excmo.. Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con arregló á l o dispuesto en el art. 15 de la v i
gente ley de presupuestos, el expediente incoado á instan
cia del Ayun tam iento de Palma, provincia de Baleares, en 
solicitud de baja de su  cupo de consumos, dicho alto 
Cuerpo le ha em itido en los términos que siguen:

«Excmo. -Con Real -orden de £6 de Octubre último, 
expedida por el Ministerio.del digno cargo de V. E., se pasó 
á informe de este -Consejo eLexpedienie promovido por el 
Ayuntam iento de Palm a, Baleares, en solicitud de rebaja 
de su actual encabezamiento de consumos y cereales.

De antecedentes resulta que en instancia fecha 31 de 
Julio ciei corriente año el Ayuntam iento de Palm a solicita 
se reduzca su cupo de encabezamiento de consumos á la 
cantidad de 450.000 pesetas, por ser la única que puede 
satisfacer sin dejar desatendidas o tras sagradas obligacio
nes, .Aduce en apoyo de su pretensión que, en vez de ren

dir el impuesto de consumos mayores productos que el pri
mer año de su planteamiento, han disminuido de tal modo, 
que muchos artículos de los contenidos en la tarifa no pro
ducen la m itad de la cantidad presupuesta: que por las 
harinas y trigos que á consecuencia de las malas cosechas 
se introducen en su totalidad del extranjero no se pércibe 
un solo céntimo de derechos, pues el transitorio que se 
satisface en la Aduana á su introducción en España excede 
del que según tarifa les corresponde adeudar en los Fiela
tos, incluso el recargo municipal; y que el bacalao, pez 
palo y otros artículos tampoco ofrecen rendim iento alguno 
por exceder tam bién el impuesto transitorio del de con
sumos.

La Dirección, en su informe de 11 de Octubre próxi
mo pasado, haciéndose cargo de las difíciles circunstan
cias por que atraviesa l§. isla á causa de la sequía; de que 
Valencia, Málaga, Granada y otras poblaciones ^ue tienen 
más habitantes contribuyen con ménos que Palma, y de 
que la razón aconseja no extrem ar los impuestos en pue
blos fronterizos y colonias para no estim ular la em igra
ción, propone, de acuerdo con el Negociado, que se fíje á 
Palm a un encabezamiento de 10 pesetas 50 céntimos por 
habitante, lo que dará un total de 556.699 con 50, obte
niendo así el Municipio úna baja -de *33.975*50, puesto que 
hoy satisface 590.575 pesetas; 'pudiendo llevarse á efecto 
el 50 por 100 en 1879-80, el 75 en 1880-81 y el 100 por 100 
en 1881-82, y que en cumplimiento de lo que previene la 
ley de presupuestos vigente informe en el asunto este 
Consejo.

El art. 14 de la vigente ley de presupuestos dice tex
tualmente: «Los actuales encabezamientos de consumos, 
cererdes y sal se declaran permanentes, con los aumentos 
que en el año actual puedan haber aceptado los Municipios 
y las bajas que la Hacienda haya acordado con arreglo á 
la instrucción de consumos vigente.» Esta admite como 
causa legítim a para rebajar los encabezamientos la dis
m inución suficiente en el número de los habitantes, pres
cripción qué se halla confirmada por el art. 44 de la ley de 
presupuestos de 1877-78, siempre que se justifique debi
damente que la población es inferior en más de una terce- • 
ra  parte á la atribuida en el censo de 1860, admitiendo 
además la referida instrucción como causa de rebaja la 
existencia de circunstancias extraordinarias.

Haciendo aplicación de lo expuesto al caso concreto 
dei Ayuntamiento de Palma, fácilmente se comprende que, 
no fundándose en el descenso de la población y no exis
tiendo causas que puedan considerarse extraordinarias, no 
hay motivo bastante para acceder á lo que solicita, pues 
el argumento de ia Dirección de que Valencia, Málaga y 
Granada, teniendo más habitantes, contribuyen con mé
nos que Palma, carece de fuerza porque hay  poblaciones 
que, ya por la riqueza de su suelo, ya por las industrias á 
que se dedican, aunque estén ménos pobladas que otras, 
se hallan en condiciones de poder pagar una contribución 
superior.

Por otra parte, el art. 41 de la ley de presupuestos 
de 1877-78 expresa que es obligatoria para la Hacienda la 
adm inistración directa del impuesto de consumos, excep
ción hecha del de la sal, en las capitales de las provincias 
de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cádiz, 
Castellón, Córdoba, Coruña, Granada, Jaén, Lugo, Madrid, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla, Valencia, Va- 
lladoíid, Zaragoza y Baleares; concediendo sin embargo á 
los Municipios de las mencionadas capitales de provincia 
que lo soliciten la facultad de adm inistrarle por sí m is
mos, siempre que acepten en sus actuales encabezamientos 
el aumento por habitante correspondiente al de Amillones

de pesetas que espera obtener de beneficio para la H acien
da con la administración directa. Y como el A yuntam ien
to de Palma adm inistra por sí el impuesto de consumos 
por haber aceptado voluntariam ente el encabezamiento 
con todas las condiciones exigidas por la ley, no cabe acce
der á su pretensión.

E! Consejo,'pues, opina que no procede conceder al 
A yuntam iento de Palma la rebaja que solicita en su actual 
encabezamiento de consumos.» ’

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido desestimar la baja pretendida 
por el Ayuntamiento de Palma.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, con fecha 21 de Diciembre del año últim o , ha in 
formado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la'demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Doctor D. Rafael Blanco y Olivera, en nombre 
de D. José San Feliu, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 9 de Abril de 1878, 
que desestimando la reclamación del interesado confirmó 
las providencias dictadas por el Gobernador de la provin
cia de Barcelona en 31 de Enero y 14 y 27 de Febrero del 
referido año en el incidente promovido por D. José San 
Feliu sobre indemnización de los terrenos de su propiedad 
en que se ha de constituir la servidumbre, de acueducto 
decretada en favor de D. Gustavo Gispert por el Goberna
dor de la provincia de Barcelona el 14 de Julio de 1874. 

Resulta:
Que en la indicada fecha la mencionada A utoridad 

otorgó á D. Gustavo Gispert permiso para alum brar aguas 
subterráneas y construir un acueducto con galería im per
meable para darles salida de la heredad Molino del Gall: 

Que contra esta concesión acudieron con demanda en 
via contenciosa ante la Comisión provincial el A yunta
miento de Barbará, la Junta do la Acequia Condal, el Al
calde de Barcelona y otros, recayendo sentencia en 17 de 
Diciembre de 1877, que fue apelada para ante el Consejo: 

Que con anterioridad al indicado fallo D. Gustavo Gis
pert presentó al Gobernador do Barcelona la lista de los 
propietarios y de las fincas que hablan de quedar afectas 
á la servidumbre do .acueducto, manifestando que cuatro 
de aquellos, entre los que figuraba D. José San Feliu, ve
cino de Santa María de Barbará, por sus fincas, térm ino 
de Sardañola, no se prestaban á designar perito para la 
valoración de los terrenos que se debían ocupar; por lo 
que correspondía que la mencionada Autoridad los com
peliese ai nombramiento de perito:

Que el Gobernador en 10 de Noviembre de 1877 acce
dió á lo solicitado; y no habiendo D. José San Feliu por 
s u d a r te  dado cumplimiento al referido acuerdo, á instan- 
dia de Gispert fué eomoeiido de nuevo á ello, bajo aperci- , 
bimiento de estar á lo que hiciera el perito de Gispert:

Que en 8 de Diciembre de 1877 D, José San Feliu, ha
ciendo presente que pendía juicio contencioso sobre la 
concesión del acueducto, y por tanto que no resultaba ser 
esta definitiva, suplicó ai Gobernador aplazara el nombra-
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miento de peritos y la valoración de los terrenos; instancia 
que fué denegada en 31 de Enero de 1878:

Que en su virtud D. José San Feliu nombró por su 
parte á D. Francisco de Paula Villar; pero á la vez solicitó 
del Gobernador que pasara el expediente de tasación al 
Juzgado de prim era instancia correspondiente, pues dada 
la fecha de la concesión debia sustanciarse con arreglo á 
lo prescrito en el decreto de 42 de Agosto de 1869, según 
declaraba una Real orden de 14 de Enero de 1876; solici
tud que fué igualmente denegada por el Gobernador en 44 
de Febrero de 1878, y de la cual apeló San Feliu, citando 
lo dispuesto en otra Real orden de 7 de Diciembre de 1874; 
viniendo por últim o á recaer nueva providencia del Go
bernador en 27 de Febrero de 1878 desestimando el recurso 
por tra tarse  de una expropiación que se halla regida por 
la ley de aguas, y ordenando al perito nombrado por San 
Feliu  que procediera á efectuar la valoración indicada: 

Que D. José San Feliu presentó ante el Ministerio re
curso de alzada; y en su v ista , así como de la del expe
diente instruido, se dictó la Real orden de 9 de Abril 
de 1878 al principio extractada:

Que el Licenciado D. Rafael Blanco, en la representa
ción antedicha, acudió con demanda en via contenciosa 
contra la referida Real orden y con la súplica de que, una 
vez adm itida, se declare que no procede la expropiación 
intentada m iéntras no haya causado ejecutoria la pro
videncia del Gobernador de Barcelona de 14 de Julio 
de 1874; y que si llega este caso, que se efectúe la tasación 
del terreno é indemnización de daños, con intervención de 
la Autorida 1 judicial, al tenor de lo prescrito en la ley 
de 17 de Julio de 4836 y reglamento de £7 de igual mes 
de 4863:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser adm itida por
que los acuerdos del Gobernador confirmados por la Real 
orden se referían al nombramiento de peritos para la va
loración de los terrenos, y que providencias de esta índole 
son incidentales y de puro trám ite , por lo cual no cabe 
sobre ellas contención adm inistrativa.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, según 
el cual los que se estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución definitiva del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado podrán recurrir contra 
la misma en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que los acuerdos del Gobernador de la provincia de 

Barcelona, confirmados por la Real orden im pugnada en 
la demanda, tienen por principal objeto compeler á D. José 
$an  Feliu á que nombre perito que, en unión del designado 
por el concesionario, valorase el terreno ocupado por la 
servidumbre de acueducto, y en tal concepto los referidos 
acuerdos son resoluciones de mero trám ite para la instruc
ción del expediente de expropiación, por lo que no son re- 
visables en via contenciosa:

2 /  Que esto no obsta para que, una vez term inado el 
expediente, pueda el interesado utilizar los recursos que 
correspondan si viere convenirle;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dietámen, ha tenido á bien declarar improcedente 
la demanda presentada por el referido D. Rafael Blanco y 
Olivera.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1879.

G. TORfíNO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas-

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £1 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de_depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, obligaciones generales por ferro-carriles, bola 31 
de sorteo, facturas números 251 á 260 de señalamiento.

Bola 32 ie sorteo, facturas números 571 á 680 de id.
Bola 33 de sorteo, facturas números 491 á 500 ríe id.
Bola 34 oe sorteo, factura* números 591 á 600 ríe id.
.Bola 3o j e  sorte o, la churas números 211 a 220 ríe id.
Bola 36 de sorteo, facturas números 331 á 340 de id!

, Roía 57 de sorteo, facturas números 651 á 560 de id.
Bola 58 ríe sorteo, facturas números 31 á 40 de id.
Bola 39 de sorteo, facturas númems 371 á 380 de id.
Bola 40 de sorteo, facturas números 51 á 60 de id.
Madrid 18 ue Enero de 4879.=Ei Director general, Javier 

Cavesfany. ,

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan 4 continuaron  para el dia 21 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1878, facturas números 641 á 700 de señalamiento.

Madrid 18 de Enero de 4879.=E1 Director general, Javier 
C&vestanv.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 21 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que ñguran en la relación del duodécimo grupo, 
tercera cuarta parte, con el núm. 28 y números 29 á 32 de sor
teo, que comprenden los números 40, 23, 10,15 y 34 de presen
tación.

Madrid 18 de Enero de 4879.*= El Director general, Genon.

E sta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Diciembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares................................  35.000
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de E sp a ñ a ...  421.377.423*29 )
Idem id. de particulares  1.487.600 i ^S.864.9«3‘S9
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda ele España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos .....................  23.000 24.654*85

ANTICIPA CIO NES.

Anticipo del Banco de España 
por Real orden de 28 de No
viembre último.........................  5.000.000

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España, 
por diferencia en la liqui
dación de reservas de con
tribuciones.. . . ........   4.280*81

 — -----  5.004.280*81

427.928.858*95
Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de D i

ciembre de 4878.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
por conversión de sus an ti
cipos de 28 de Noviembre 
último y ríe 47 del mes de
Diciembre corriente  40.000.000

Idem á favor ,del mismo en 
equivalencia de las cantida
des entregadas á cuenta de 
su anticipo por Real orden 
de 5 de Noviembre ú ltim o . 46.250.000

Idem á favor del mismo por
r e n o v a c io n e s . . . . . . .   46.929.541*58

Idem id. por descuentos  4.442.864*72
Idem id. por saldo de su cuen

ta de cobranza de pagarés
de bienes nacionales  4.428.574*42

Idem id. á favor del mismo por 
saldo de su cuenta del ser- 
vic'o de amortización y pago 
de intereses de las obliga
ciones del Banco y Tesoro. 285.986*45

76.036.963*57

A NTICIPA CIO NES.

Del Banco de España, por su 
anticipo por Real orden de
47 dei a c tu a l .   ........  5.0CO.OOO

Del mismo á cuenta de su 
anticipo por Real orden de
5 de Noviembre ú ltim o   46.250.000

Cartas de pago de préstamo 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones. . . . . . ----- . . . . .  4.848'49

------------- —  97.294.282*06

225.220.444*01

Disminución que ha tenido ¡a 
misma Deuda durante el citado

mes de Diciembre.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, ad
mitidas en la liquidación de 
reservas de contribuciones. 6.663.394*45

Idem á favor del mismo re
novadas ...........................  46.846.044*23

Idem á. favor de particulares 
satisfechas............................. 4.487.5C0

A N TICIPA CIO N ES.

Del Banco de España por sus 
anticipos por Reales órdenes 
de 29 ele Noviembre último 
y 47 del corriente mes con
vertido en le tras. ........... 40.000.060

Al mismo por conversión en 
letras de parte de su antici
po por Real orden de 5 de
Noviembre ú ltim o ............... 46.250.000

Darlas de pago de préstamo á 
favor dei mismo adm itidas 
en la liquidación de rese r
vas de contribuciones.. . . .  4.318*49

 *----------------84.254.253*89

Importaba la Deuda flotante en 4.° de Enero 
de 4879.............................................................   143.968.887*42

Madrid 48 de Enero de 4379.—E1 Director general, Agustín 
Genon.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 20 dei actual, de once de la  
m añana á dos de la tarde, el importe de las carpetas de fac
tu ras de intereses y amortización de 4.° de Enero de 4873 y 
anteriores, señaladas con ios números 4.207 ai 4.275 de pre
sentación.

Madrid 48 de Enero de 4879.= El Secretario, Santiago Ba
iles teros. =Y .° B.®*=E1 Director general, Arenillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspon
dientes á los semestres que con la numeración de las mismas 
se expresan á continuación:

Semestre de 4.* de Julio de 4877.

Ferro-carriles, prim era y segunda m itad, facturas núm e
ros 7.282 al 7.303.

Semestre de i*  de Enero de 4878.

Ferro-carriles, facturas números 5.607 al 5.682.

Semestre de 4.° de Julio de 4878.

Ferro-carriles generales, facturas números 4.422 al 4.585.
Idem de Alar á Santander, factura núm. 433.
Madrid 48 de Enero de 4879.=E1 Secretario, Santiago B a

llesteros. =V .° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in tere
ses de inscripciones nominativas, correspondientes al venci
miento de 4.® del corriente, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c ió n  de las facturas que 

han sido extraídas , . . por decenas comprendelas bolas. üe las ñolas. cada

61 43 421 á 430
62 401 4.001 4.010
63 98 974 980
64 40 94 40G
65 9 81 • 90
66 409 4.084 4.090
67 444 4.431 4.440
68 4 4 10
69 97 961 970
70 78 771 780
74 39 584 590
72 416 4.451 4.455
73 50 491 500
74 82 814 840
75 400 994 4.000
76 61 601 640
77 37 361 370
78 77 761 770
79 56 554 560
80 9.4 931 940
81 96 951 960
82 32 '311 300
83 72 744 7°%
84 90 891 930
85 23 221 230
86 43 421 430
87 28 271 280
88 407 4.C61 4.070
89 49 481 490

'90 34 331 340
91 5 41 50
92 69 681 690
93 86 851 860
94 19 181 490
95 60 591 600
96 52 541 520
97 404 4.034 4.040
98 48 471 480
99 3 2 L 30

400 93 921 930

Madrid 48 de Enero de 4879.=E1 Secretarir, Santiago Ba- 
IIesteros.=V.° B.®=E1 Director genera], Ar exilias.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c io n  
d e la  D irecc ió n  g e n e r a l d e la  d eu d a p ú b lica .

Habiéndose extraviado las carpetas de resguardo núm e
ros 255 y 256, con las que el Padre D. Juñan  Ruiz, Procu ’a- 
dor de la Congregación de Clérigos regulares de San Cayetano 
de esta Corte, presentó en la Dirección general del Crédito pú
blico con fecha 1,® de Mayo de 4821 una ese-ritma de imposi
ción, núm. 13.928, de 34.825 reales 47 maravedís, y una certifi
cación del Sr. Contador gene, al de Consolidación , núm e
ro 7.636, de reales vellón 82.458, ámbas-á favor de la memoria 
de Doña María de Yebes en dicha Real Casa; y otra certifica
ción de igual procedencia, núm. 7.657, de reales vellón 94.484, 
expedida á favor de la f un cada en dicho convento por Doña 
Agueda de la Plaza, este Departamento, en observancia de lo 
dispuesto en la Real órden de i.° ría Agosto de 4855 y orden 
del Gobierno de la República de 20 ae Febrero de 4874, ha 
determinado en el expediente núrn. 33 de 4866 la publcneion 
del presente anuncio en los periódicos oficiales y Bolsa de ceta 
Corte para que la persona en cuyo poder.se haden las referi
das carpetas, ó se crea con mejor derecho á ios créditos, las 
presente en estas oficinas ó promueva Ja oportuna reclamación 
dentro del térm ino de 30 dias, contados debele la fecha de la 
inserción del presente anuncio; en la inteligencia de que tra s 
currido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 25 de Noviembre cíe 4878. =  Faustino H ernán- 
do.=-Y.° B.°=E1 Director general, Mald'onado. X —926
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS NO PERICIALES DE ADUANAS,

TOTALIZADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1878.

1 NOMBRES. PROVINCIA ,
EDAD. antigüedad 

EN EL GB A DO.
TOTAL DE SERVICIOS.

—-------- -

PUNTOS DONDE SIRVEN.1 Números. de su naturaleza. Años. Meses. Dias. Años. Meses.
1
¡ DLs.
i.----

Años. Meses. Dias.
URO 1 ll̂ Uu,

S e te m  d e  I¥egoesado d e  t e r r e r a  c la se »  
cori 4LGOO pesetas.

1

ACTIVOS.

i i D Prudencio Sainz Yagüe......................... Madrd........... 67 9 3 12 4 22 40 5 29 Oficial primero............... Málaga.
Barcelona.
Santander.
Bilbao.

i 2 
i 9

D José Maturana........... . Málaga . . . . . . 44 5 28 7 1 22 24 4 11 Idem............................
D León Nájera de ]as Alas......................... .. Oviedo........... 55 7 3 5 10 20 31 1 4 Idem..............................

1 4 D Luis Escobedo y Sociad.. . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla........... 60 2 28 : 3 ¡ 2 29 ¡ 26 . 11 12 Idem...............................

EXCEDENTE.
D Diego de la Madrid..................................•. Sevilla........... 59 » » 2 2 17 38 3 25 9

O fic ia les  d e  p r im e r a  cla se» c o n  
S.SOO p eseta».

ACTIVOS.
i i Guipúzcoa.. . . 63 5 11 12 1 10 25 10 5 Oficial segundo....... . Barcelona.

Santander. 1 
Cádiz.
Bilbao.
Irún. i 
Málaga. \ 
Valencia.
Sevilla. 1

i ^
i 3

Valencia....... 45 11 11 9 10 13 34 2 25 Idem.................... ..........
Alava........... * 60 8 25 6 8 ; 9 39 10 5 Idem primero.................

i  ^
Valencia____ 48 8 16 i 5 » 29 25 6 27 Idem segundo.................
Madrid........... 57 2 27 3 4 24 34 10 19 Idem primero ................

i  6 Idem.............. 58 6 26 ; 3 2 29 34 3 23 Idem segundo. . . . . . . . . .
1 'i Zaragoza........ 5i 4 4 2 9 15 26 3 28 Idem primero..................
1 9 D. Juan Conejero y Martínez*................ Murcia........... 63 7 15 » 9 21 37 10 29 Idem...........................

EXCEDENTE.
D. Antonio Mayalde y Vela....................... Valencia. . . . . 54 11 13 8 3 » 25 4 2 9

O fic ia les  d e  se g u n d a  c la se» c o n
3 :00 0  pesetas.

ACTIVOS.

1
2

D. José Antonio de Alcocer.......................... . 46
59 1
65'
59

14
21

8
7

10
g

18
27
32
33 
32 
23 
23
28 
11 
26

4
1

7 Oficial segundo ••••••.. Sevilla.
Alicante.
Irún.
Cádiz.
Bilbao.
Málaga.
Barcelona.
Santander.
Port-Bou.
Valencia. :

D. Nicolás Sellés y Garrido.................... L .. Jaén . .• 3 6 24 • Idem primero . . . . . .
D. Domingo Vivanco............................. . Cádiz . .  . 2

11
4

6 3 15
4

24

10
9
5

21
10
17 
13
18 
7

Idem segundo. • • . . . .
D. José Gutiérrez......... ................................. Se illa. .. 16

17 
14
18
2

5
3

A Idem ...................... .
D. Eusebio de Artiz. ..................................... A lava........... m

89
4 ' Idem tercero . ..

D. Manuel Valeiro y Valero,........................... Coruña * . 10
6
3

3 2 29
15
15

9 Idem sesuindo . .
D Antonio Elordi Garatea...................... Zaragoza.. . . .  

Murcia...........
49
54

2
2

9
4

8
7

Idem tercero . . . .
D. Antonio Chabran ................................... Idem. . .  ........... .............

10
D Venancio Gil Muñoz............................... Búrgos. . 42

47 <
9

11 * 6 9
22

6 11
27

Idem primero . .
D. Joaquín López García............................... Murcia . .« 7 Idem secundo.

EXCEDENTE.
TI Elesbaan Hernaez............................... Almería,........ 50 4 8 2 8 8 34 4 25 9

O fic ia les  d e  te r ce r a  c la se» c o n  
£ .5 0 0  pesetas.

ACTIVOS.

1 D P o Fernandez Alcalde .......................... Logroño . . . . . 53
56

7 26
17
7

9 9 8 24
39
<pí)
11
17
32
20

12 Oficial cuarto.................. Málaga.
Alicante.
Sevilla.
Santander.
Port-Bou.
Cartagena. » 
Coruña.
Irún.
Santa Cruz de Tenerife, i 
Barcelona.
Cádiz.
Sevilla.
Barcelona.
San Sebastian.
Irún.
Bilbao.
Valencia.

D Florentino Boo y Manclion....................... Valencia........ 9 9 2 11 » Idem segundo.................AQ D. Felipe Andrade y Araúda......................... Luiro......... .. 51 j> 9 » 15
10
12

8
21

21 Idem cuarto....................O
4

i  A

D Víctor García Guerrero............................. Toledo. . . . .  • ■ 54 9 25 6 4 6 26 Idem...............................
D Juan Sánchez y Rodríguez........................ Coruña......... 43 2 20

10
6 3 5 26 Idem segundo.............

D Francisco Perez . . .......................... . Segovia......... 57 11
3

5 9 5 21 Idem primero..................i  O D Eugenio Rodríguez.................................... Oviedo........... 54 26 4 6 7 3 Idem.................................
1 8 
i  9 
i  40 
i  41
i  4$ 
i  43 
i  44 
i  45 
i  46
i  17

D José Fraxno y Rodríguez.................. Madrid........... 35 3 6 3 4 24
29

17
27
28 
15 
41

4 11 Idem tercero....................
D Manuel María Fernandez Turbon......... .. Lutro. . . . . . . . 53 9

5
10
5

26 3 2 D 27 Iniervento .* del Tamo.. . .
D Ladislao Oliver de los Santos................... Isla de (¿ba.. 

Coruña . . . .  •.
52 5 3 2 29 ti 28 Oficial cuarto..................

D. Benito Guerra v Calvo............................. 54 29
8

2 4 28 10
7

7 ■ Idem tercero..................
D Francisco Machado.................................... Badajoz.. . . . . 62 2 4 15 15 Idem......................... .....:
D. Fernando Coy........... ............................... Sev:Ua... . . . . 54 12

12
11
10

2 » 16
16
16
12
21

14 7 2 Idem quinto....................
D. Antonio Perez.. . . . . . . .  .......................... G añada. ... 47

53
49 , 
64

11
11
10
10

2 Y 21
21
21
32

U
9
6

16 Idem primero.................
Idem tercero segundo... 
Idem cuarto....................

D Sebastian Perez de Lema.......................... Puerto-Rico..
Terue1

2 » ’ 21
D Joaquín Abad............ ............................ . 1 $ 9
D Juan Cabellos.............................. ........... Madrid 9 3) i 9 11 Idem tercero..................

O fic ia les  de c u a r ta  c la se»  cosí 
pesetas.

ACTIVOS. l-

i  ^ R Tn«íf» García Rodrierucz.............................. Pontevedra... 
Valladolid.... 
Guipúzcoa. .. 
Búrgos.........

39
48
89
51
30
62
54
54
63

9 12 9 10
6

» 18 2 3 Oficial segundo............... Coruña.
i  2 F) ITlnrinnp Hfí Córdoba* .................. 5 16 6 23 16 11 19 Idem quinto............ Sevilla. ¡

i  4
Y) fiamiar Rnrofita.......................................... 10

7
29 6 1 28 19 8 17 Idem primero.................. La Junquera, 

A licante.R Marnprto Razan................................. 20 5 8 14 25 y> 2 Idem tercero...................

i
R Vpntni íi García Torncl ............................ Murcia . . . . 4 4

»
4 4 17 9 7 2 Idem octavo.................... Barcelona.JLy. VtJUvUlt» UetlO-il» i vj. • . . . . . . . . . . . . . . . .

R Tnof*p*YTcifA Fernandez Castañeda.. . . . . . .  1 Oviedo ........ 4 1 7 25 9 29 Idem sexto................. . Idem.
Tí To*nspin Diz V TlomGFO....... .................. Santander.. ..

Málaga...........
Valencia.......

4 8
19

3 4 24 22 9 22 Idem quinto..................... Biloao.
1 8

JLf. lld-L-lU Uo JJln J x y'-'Uiw,i *•••••••••••••■
Antnrnn Patm̂  V Vfirff&Fa.......................... 8 oO 2 29 38 3 6 Tdem cuarto.................... Valencia.

i  9
— XXII tUUlU ,VCÂ (UU> • fl •••• 1 ••««.•• •
P TFi'atî íqpa Rostan V APclCll 3 2 11 35 9 4 Idem sétimo.................... Barcelona.

i  40 
i  41 
1 42 
1 48 
i  44

JL/., S? rclüuIoUU TtUova/U j •»•••••••»•«.
TX Monnol V Pf FfifL . . Sevilla.. . .  u.. 50 5

6
21
26
4

2 3 10 20 4 6 Idem cuarto.................... Cádiz.U» lVIfIIiUt/1 \Ji Loga, y/ ¿
P TTrinrY»rln A/T# vt in rifi Ar©v&lo.................. Zaragoza.. . . . 48 2 » 16 21 4 1 Idem tercero................... Port-Bou.U. JCjUUd/ILiU lVldJl biiAUxi u.o xxx w i «••••••••••
R Tnc:¿ ¡tí * ría fían Juan................................. Lugo......... 59 7 2 • » 16 32 6 9 Idem primero . . . . . . . . . Vigo. 

Ir” n.
Ué dUbu ijlu-i lev O c* Ll « uau# • • •......... .
R FpIi r»i a ti n fía n cb fiZ T ol edo . . . . . . . . . . . . . . . Murcia........... 59 9 22 1 10 12 25 7 27 Idem cuarto segundo 

Idem segundo .............. .
LJ. JL’ CAIUIclIJ.U O c ll lv /x. uiiu . . . . . . . . . . . . . . .
R fían ti a en T pibes ......... ........................ . Cádiz............. 48 9 11 1 9 25 18 10 1 Cartagena.

Irún.
San Sebastian.

1 45 n. PifiATNin rrntíprrfiz de La Madrid......... • A\lla............. 35 10 24 1 5 4 6 5 5 Idem cuarto. .
1 46 D. José María Ulan Albaladejo.. . .  . . . . . . . . Murcia........... 38 1 17 1 » 12 17 10 ; 21 Idem segundo .
1 47 D. Daniel Ballester...................................... Tarragona. . .  

Pontevedra...
47 1 29 7 7 18 8 • 4 Idem primero.................. Gijon.

Santander.i  48 D. Juan Manuel Casas..................................... 60 11 24 » 5 14 35 11 11 Idem quinto............. .
i  49 D. José Rubio y González......... . Murcia........... 52 5 ‘ 27 » ' 4 2 i 19 11 2 Tdeni primero Almería.
i  m

(•

Alava............. 50 5 8 » y> 22 27 7 28 Idem . Tarragona.

EXCEDENTE.
1 D. Francisco Maleares...  ..................... >. . . . Lugo............. 30 1 11 27 8 4 28 8 . 4 28 9 i

(Se concluirá.)



180 19 Enero de 1879. Gaceta de Madrid—Núm.  19.

D ireccio n  g en era l d e  la  D eu d a p ú b lica .

SECRETARÍA.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las p ro 
vincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este día con las formalidades preveni
das en las reglas 23 y 33 de la instrucción de: 8 de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expe
dido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868 (1)*

MES DE ABRIL DE 1871.

•NUMSBO
de bonos NUMERACION DELOS MISMOS •NUMERO

de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

7 814.963 814,969 1 884.737
4 811,973 814.976 11 4.023,861 á 1.025.871
1 8lo 347 1 1.028.455
£ 817.324 y 817.325 1 :l .037.172
6 818 213 á 818.218 7 i .037,174 4.037.180
£ 820.923 y 820.924 1 1.037.732
1 829.528 4 1.037,747 1.037,750
1 842.646 1 4.043.621

10 854.047 á 834.056 1 1.450.134
1 834.139 1 4.450.439 i
3 856.583 . 856.585 1 4.185.489
£ 864.732 f 864.733 i 1.203/106
1 864.737 1 1.215.167
1 864.74o 1 1.215.169

11 1.014.690 á 1.014.706
4 1.014.711 í.014.714

11 1.014.734 1.014764 CACERES.
5 1.016.158 1.016.162
5 1.016 406 1.010.410 2 435.352 y 133.553
4 1.018.248 1.018.231 2 440.033 140.034
1 1.018.260 4 140.036
1 1.018.358 ; i 290.738
6 1.018.856 1.018.801 : 2 374.768 371.769
6 1.020,231 1,020.236 10 376.035 á 376.044
3 1.021.628 1.021.630 ; 7 876.972 376.978
i 1.030.190 . a 378240
4 1.032,988 4.032.891 2 420.290 y 420.291
1 1.036.183 •1 421.744
1 1.036.191 4 474.283
4 1.047.900 1.047.903 1 5G6.632
2 1.047.903 y 1.047.910 2 587.699 587.700

10 1.047.921 a 1.047.930 1 610,801
3 1.047.961 1.047.968 8 624.992 á 624.999
4 1.136.743 1.186.746 3 760.266 760.268
i 1.143.454 25 760.280 760.304
3 1.160.198 1.160.200 9 760.303 760.343
3 1.160.521 1.160.523 1 863.811
8 1.160.978 1.160.985 1 4.013.341 'i

10 1.160.987 4.460.996 12 1.015.448 1.045.459
9 1.167.059 1.167.067 3 1.037.718' 1.037.720
1 1.168.551 1 1.037.731 . . ' i

£ 1.169.502 y 1.169.503 7 4.040.319 1.040.325
1 1.169.505 1 1.041.828

19 1.169.772 á 4.169.790 8 4.044.254 4.144.256
3 1.169.801 4.169.803 1 4/143.341. ,

10 , 1/172,409 1.172.418 2 4.143.778 y 1.445.779
1 í| 1/172.498 10 1.164.304 á 1.164.310
2 1.173 008 y 4.173.009 8 1.160.792 1.166.799
8 1.175.251 á 1.475.258 í 4/185.145
4 1.187.137 1.187.140 1 1.491.003
6 1/187.355 1.187.360 1 1.494.006
1 1.187.371 2 1.194/117 y 1.194.148
1 1.187.379
5 1.187.806 1.187.810
1 1.195 495 CADIZ.
4 1.228.483 1.228.486
1 1.228.508 1 82.420 ..

4 1.229.430 1.229.433 1 448.164
8 1.233.083 1.233.090 1 126.120
£ 1.235.018 y 1.235.019 2 162.506 y 162.507
í 1.236.351 2 170.429 170.430
i I 236.986 2 269.748 269.749
4 1.2*3.741 á 1.243.744 4 275.067 á 275.070
1 1.245.45o 1 290,739
1 1.218.032 1 290.742

2 280.744 y 290.745
9 290.748 á 290.756

BURGOS. o 290.769 290.773
2 290.787 y 290.788

6 20.331 á 20.356 11 290.990 á 291.000
15 21.834 21.868 7 ■ ■ 294.007 294.043
1 93112.. 8 292.994 292,998
1 141.360 6 293.002 293.007
4 ■173.762 173.765 1 293.010
1 182.247 4 293.237 X 93.240
1 218.879 2 295.800 y 295.801
1 273 302 3 342.013 á 312.615
2 288.764 y 288.765 \ 23 312,623 312.645

19 290. í 36 á 290.174 3 312.651 312.653
4 290.814 290.817 1 312.672
2 290.822 y 290.823 2 347.596 y 347.597
1 291.613 13 357.405 a 357.417
5 296 970 á 296.979 7 337.449 357.425
1 802.433 5 357.430 357.434
5 364.344 364.348 1 257.436
2 370.339 y 370.360 1 374.830

10 382.731 á 382.740 1 371.854
1 391.996 1 371.857o 395.485 y 393.486 1 375 406
2 393.489 395.490 4 383.453

39 418.759 á 418.817 2 383.462 y 383.463
1 424.738 4 391.451
6 424.855 424.860 7 419.354 á 449.360
1 424.862 3 449.371 449.373
2 425.975 y 423.976 34 •449.375 449.408
1 467 611 3 419.439 449.444
3 494.809 á 494,814 1 424.260
3 497.014 497.018 34 426.327 42 D 360

33 497,138 497/190 4 426.374 426.374
14 380.557 323.570 .1 449.583
1 329.372 6 449.585 449.590
2 362.433 y 362.434 2 460,877 y 460.878
3 362.567 á 562.569 2 463.829 463.830
4 725.480 725.483 4 497.147 á 497.120

(0 Véase la G a c e t a  de ayer.

NÓMKíO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚJHBRO

de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS

44
1

22
8
6
1
1.
8
2 
1 
3

19 
10
9
1
3
4 
1
7 

10
20 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
3 
3

2 
■4
3
1 
1
4

1

8 
1 
7
2 
1
5 
1

10
28

3
2
1
2
1

3
1

. 4
10

1
3 
2

4 
4 
1 
1 
1
3 

' 2
2
1
4 
2 
1 
3 
1
3 
1

1
2
4 
2 
1 
4

2
2
3
2
3 
6 
1
4 
2 
1 
1

1
3

497.134 á 497.144
• 508.379

522,179 522.200 
522.244 522.218 
524,082 524.087 
524/112 
524.561
525.253 525.255 
531.159 y 534 .160 
645.902
695.060 á 695.082 
736 969 736.987 
736.990 73(3.999 
7/7.649 ' 737.657 
829.219
829.301 829.303 
828.356 
837.504 

4.018.052 1.013.058 
1.013.081 1.043.090 
1.013/101 4 .Oí 3/120 
1.013/131
1.147.825 
1/177 523 
1.177.552 
1.188.498 
4.193.979
1225.384 1.225.886 
1.234,136
1.240,673 4.240.675 
1.248.314 1.248.316

 CANARIAS.

3r 6.019 y 376.020 
376.031 á 376.034 

' 376.132 376.134 
■ 418.086 

418.102 
1/191.287 1.494.290

CASTELLON.

421.829

CIUDAD-REAL.

467.193 á 167.200 
291.433 i 

. 293.442 293.118 
375.424 y 375.425 

; 375.427
425.502 á 425.506 
469.784 

1.041.688 1.041.697 
1.438.252 1.438.279 
1.156,641 1.156.643 
1.190.694 y 1.190.695 
1.494.220
4.491.231 1,491.232 

383.537

CÓRDOBA.

126164 á 126.168 
420,447
426.143 426.446 
426148 426 457 
768.090
768.104 768,103 

1.157.777 y 1.157.778

CORUÑA.

128.143
237,611 á 237.644
449.481
421.997
422.038
425.269 425.271 
453.382 y 453.383 
550.866. 550.867 
605.103
846.640 á 846.643 
857.415 y 857.116 
876.181
876/187 á 876.489 

1.041.150
1.042.345 1.042,347 
1.179.200

CUENCA.

282.594
289.995 y 289.696 •• 
290.233 á 290.236 
449.633 y 419.634 

1.156.929
1.456.974- á 1.436.974

GRANADA.

64,463 y 64.464 
296,533 296.504 
425.274 á 425.276 
425.796 y 425.797 
425.821 á 425.823
425.825 425.830 
425.875,
440.43o 440.433 
522.744 y 522.745 
522.747 
936.408

GUADALAJARA.

126.116
143.627 á 143.629

1
1

10
43

1
8
1
8
2
2
1
5

i
1

0 
42
3
1

1
6 
1 
1
2 
4 ' 
2 
6 :
4

■■ 2 ’ 
4 
3
3
4 
1
i ;
2 > 
2 
1 * 
2 - 
1

! 1 ;

4
3 
2 
1
4 
1 
2
3 
9 
1 
1
5 
7 
2 - 
d

4 
1 
1 
2 
1

; s
i
i
i
i
i
1

2 
2

10
2
1
1

1 
1
2 
1

5 
1 
1 
2 
1 
1 
4

10
1
3
1
1
3

370.104,
370.100
417.488 á 417.191 
419.038 419.370 
41Q 38-1
433 967 423.974 
780.336 

•1.047.607 1.047.614 
1.172.630 y 1.178.651 
1.847.766 1.847.767 
1.847.778
1.247.783 á 1.847.787

SUELVA.

291.428 
• 310 278

HUESCA.

142.924 á 142.928 
419.348 419.333 

1.138.584 1.158.586 
1.218.007

LEON.

66.693
195.875 á 195.880 
225.998
289.758
289.754 y 289.755 
292.867 á 292.870 
370.891 y 370.892 
370/95 á 370.900 
419.587
425.329 y 425.330 
425 §31 á 82 /334
427.101 427.103 
427.105 427.107 
503.404 503.407 
737.139
860.325 

1.013.566 y 1.013.567 
1.140/82 1.140.523 
1.140.356
1.158.187 1.158.188
1.171.711
1.171.731

LÉRIDA.
291.646: á 291.649
292.000 292.002 
892.004 y 292.005 
293.419
293.423
293.487
394.507 394.508 
395.478 á 395.480 
415.150 415.158 
503.339 
509.427 

1.140.057 1.140.061 
-1.140.994 1.-141.000 
1.144.926 y 1.144.927 
1.151.484

LOGROÑO.

134.493 á 134.496
193.821
298.601
292.603 y 292.604
522.758
563.901 á 562.903
823.488 ; 
937.414
967.99-1

1.048.306
1.146.717
1.210.427

MÁLAGA.

294.436 y 294.437
294.442 294.143 
393.773 á 393.782
510.442 y 510.443 
846.454
846.467

MURCIA.

428.784 
509.238 

1.191.268 y 1.191.269 
1.288.042

OVIEDO.

18.061 á 15.065 
27.231 : 
84 993
84.995 y 84.996
83.000 
85.259

158.510
-179.626 á 179.635 
2-11.018
223.115 223.117
223.120
223.132
289.376 289.378

HUMEROde bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO
¿e bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

2 290.338 y £90.269 9 1.032.113 á 1.032.120
& 890.263 290.265 10 1.032.131 d.032440
1 293.322 0 1.032.795 1.032799
i 293.326 7 1.220.772 1 £20.778
6 293.327 á £93.332
4 293.338 £93.341
6 993.469 293.473 SORIA.
3 £93.479 . £93.481
6 £98.043 298,048 4 10.994 á 79.997
8 307.407 307.464 1 £27.308
6 307.469 307.474 3 £93.409 293.461
8 307.48B 307.189 1 423 001

12 4££.£3B 422.246 3 424.620 424.627
£0 4£B.609 426.633 1 424.629

5 47 í.346 471.350 1 424.633
i 478.985 1 424.702
4 498.274 498.277 2 010.018 y 515.019
4 009.306 009.309 £ 021.037 021.038
4 010.307 010.360 0 022.269 á 022,273
i 510.371 i 421.798
1 010.373 £ 864.716 y 864.717
£ 010.376 y 010.377 1 866.381

10 510.382 á 010.891 1 1.013.710
1 010.416 1- 1.013,720

37 B££.£8£ 022,318 d 1.037.714
i 781.901
5 876/i6£ 876.166
% 889.300 y 889.3C6 TARRAGONA.
1 1.018.891
i 1.017.300 4 101.326 á 101.329
i 1.160 420 1 178,403

20 1.177.410 á 1/177.434 1 180.086
1 £61.300
1 £72.801

PALENCIA. £ 284.016 y £84.017
3 304963 á 304.960

8 19.061 á 19.068 3 ■ 822.307 322,359
2 31.384 y 31.380 - 3 372.306 372.308
% 3£.d86 32.187 1 414.746
9 141.402 á 141.410 , 1 410.606
1 141.412 i 467.632
4 109.706 109.709 - 1 469.876
1 £00.790 £ 496.301 y 496.302
4 303 619 303.622 i 022,679
1 303.6£3 1 610.612
1 390 9£7 1 814.980
i 304.383 £ 881.609 881.660
i '304,389 £ 846.600 846.601
4 375.418 370.421 1 1,021.334
0 403.403 403.407 1 1.021.484
i 403.409 £ 1.030.200 1.030.206
i 403.413 1 •1.203.209
i 497.111
2 497.118 y 497.113
i .581.386 TERUEL,
1 089.066 :
1 880.307 4 84.961 á 84.964
i ,880.376 1' 123.874
1 1.013.296 * 1 £91.420
1 1.038,006 ‘ £ 376.048 y 376.049
2 1.039.140 1.039.146 4 376.003 á 376.006
2 1.044.891 1.044.892 3 376.361 376.963
2 1.046.451 1.046.452 1 382.797

' 1 1.194.438 3 382.804 382.803
1 420.308
4 403 307 403.360

SALAMANCA. £.- 494.034 y 494.030
1 494.042

i 4.869 0 021.384 á 021.388
d 4.878 d 826.477
d 4.870 , 1 826.482
2 15.891 y 10.292 1 , 826.487
i 135.857 3 1.016.176 4.016.178
i 136.600 2 1.037.820 y 1.037.826
4 198.801 á 192.804 12 1,047.738 á 1.047.749
3 .198.805 192.807
6 883.984 283.989
5 ■ £89.875 289.279 TOLEDO.
2 £89.308 y 289.309
9 .898,988 á £92.930 3 60.200 á 60.207
3' £90.961 £92.963 0 124.178 124.182

m ■ £93.870 293.321 £ 134.008 y 134 009
■ ru : '369.737 869,741 - 3 134.028 á 134.030

i 481.020 1 £90.134
5 : 481.031 421.030 £ ' £91623 y £91.624

♦  2 488.030 Y 422.036 9 £92.483 * 292.484
4 482.773 á 422.736 i £93.462
B 488.778 422.782 £ 321.208 321.260
% 474.487 y 474.488 ■ 1 376.930
i 474.490 . 2 413.049 413.000
6 474,892 a 474.897 1 426.062

10 477.144 477.108 12 426.370 á 426.386
24 477.160 477.183 1 441.414

i 009.607 i 494.013
7 009.609 009.610 1 494.399

40 621.449 021.488 1 490/138
B 809.402 809.406 1 064.042
6 884.790 884.790 1 1.017.402
0 880.081 880.080 1 1.241.600
2 1.019.180 y 1.019.186 2 1.241,734 y 1.241.730
2 ■l.lá8.376 1,138.377
0 1,138 403 á 1.138.407

£8 1.100.803 1.100.830 VALENCIA.
21 1.100.801 1.150.871

1 0.321
3 16.378 a 16.380

SEGOVIA. 1 16.411
1 £0.202

1 £93.001 1 110.032
í £93.930 £ £0.483 y £0.484
1 330.360 1 78 960
2 381.241 á 381.243 1 107.413
4 . 404.162 404/160 1 110.280
3 420.374 420.376 1 116.984
£ 424.864 y 424.860 3 122.717 á 122.719
3 010.438 á 010.440 1 122,270
d 738691 3 139,480 139.482
4 741.061 £ 146.032 y 146.533
1 872 521 3 148.201 á 148.203
0 876.038 876.042 1 190.967
d 1.014.401 d 198.802
d 1.017,472 3 £00,406 £00.408
4 1.020.748 1.020.701 d £02.804

[£# continuará.)
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MINISTERIO BE MARINA.

O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  m is m o  Min i s te r io .

Por el présente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el a r 
t ic u lo  65 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
para la ejecución de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870, se 
cita llama v emplaza al O fic ia l q u e  fue del Cuerpo adm inis
trativo cíe la Armada y Contador de la urca Santacüia D. F e
derico O re i as y Canseco. cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 40 d ías,' contados desde Ja publicación de este 
enuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, se presente por si ó por legítimo apoderado en 
«esta Ordenación ó en la Intendencia de Marina del D eparta
mento de Cádiz á recoger y contestar el pliego de reparos que 
ha ofrecido al Tribunal de Cuentas del Reino el examen de la 
provisional de gastos públicos del Ministerio de Marina del 
ejercicio de 4865 á 1866, rendida por D. Cándido Montero, In 
terventor central de Marina, y que según el mismo Tribunal 
debe solventar el referido D. Federico Orejas y Canseco, á quien 
además se apercibe de que de no presentarse en el plazo seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de d 879. ==Ei Ordenador general de 
Pagos de Marina, Juan Bautista Blanco.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 85.

OBRAS PUBLICADAS POR ESTE ESTABLKCIIlEftTO ES 1878. 

CARTAS Y PLANOS.

SECCION II.
ESCALA .

iíums. en
milímetros.

731 m .—116.—Carta de la Ensenada y püerto de San Ci- 
prian.

720 iií. =  43.—Plano del puerto de LiverpooL
740 m .=142.—Idem de la entrada del Rio Tyne (Ingla-

térra). '
749 m .= 439.—Idem del puerto de Sunderland.
721 m .=372.—Idem de la embocadura de la Ria de

Pravia.
748 xn.=310.—Idem del puerto de Ruanco.

SECCION III.

17 A. m .=294.—Plano del puerto y Arsenal de Cartagena.
£95 A. m .=366.—-Idem del puerto de Valencia.
729 m.—196.—Idem del fondeadero de Villajoyosa.
288A. m .=  64.—Idem de la rada de Altea.
£89 A. m .=  64.—Idem de los fondeaderos de Calpe.
738 m .=124.—Idem del puerto de la Nouvélle (Francia).
728 na.=185.—Idem del de Cette.

8 A. m .=227.—Idem del de Mahon.
737 m .=18£.—Idem del de Bona (Africa).

SECCION V. ''

148 A. g.=543.—C arta del Estrecho de Gaspar.
164 A. £ .=137.—Idem de los pasos de D ám pier, P itt y 

Giloló.
726 m .=  25.—Plano del Estrecho de Singapur.
734 m .=  69.—Idem del Rio W usung (Costa de China).
751 rn .=  82.—Idem del Canal de Noche Buena ( F ili

pinas).
746 m .=  91.—Idem del fondeadero de la Menüsa (idem).
743 rd'.—s 54.—Idem del puerto Ciego (Balabac).

SECCION VIII.

736 m .~  90.—Plano de la Rada de Pernambuco.
753 m .=  55.—Idem del Rio Grande do SuL

SECCION IX.

723 m .=  44.—Carta de Puerto-Príncipe y sus inm edia
ciones.

739 m.= ̂  37.—Idem de la Isla Culebra.
725 m .=  27.—Idem de los Surgideros Mathew y Molases

(Isla Inagua).
727 g.=300.—Idem de las islas Santa Lucía, San Vicen

te, Barbada y Gránadilios.
414 A. m .=  55.—Plano de los puertos de Kingston y Port- 

Róyal.
422A. m .= ld 0.—Idem del puerto de Morante.
730 m .=  86.—Idem del de Alvaradc. ,
733 m .=  21.—Idem del de Tamp’co.
735 m .=  69.—Tdem de la L agura.de Términos.
334 A. m.=22Q.—Idem del de San Juan de Terranova.

CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS
y sasSacáoaimílos esa tflS’a'©.

SECCION III.

9 A. Plano de la Bahía de Algeciras.

SECCION V.

610.—Carta del Estrecho de Balabac.
708.—Idem dT  Archipiélago de T aui-T aui.
£01.—Plano del puéxúo de Cebú.

SECCION VIL

477.—Carta del Archipiélago de las Marianas.

SECCION VIII.

149.—Carta hoja 5.a de la costa del Brasil.

SECCION IX.

127.—Caria hoja 2.a de la Isla de Cuba.

LIBROS PUBLICADOS.
SECCION XI.

85.—Cuaderno de faros de h - costas Orientales de la Amé
r ic a  Inglesa y Estado* -Unidos.

NÍMS.

85 A.—Idem del m ar de las Antillas y Seno Mejicano.
85B.—Prim er suplemento al cuaderno de ¡aros de Jas Cos

tas .Orientales de la América del Sur.
107.—Derrotero del m ar de Olnruj, tomo II.
112.—Anuario de la Direcc’on de Hidrografía, tomo XVI.
163.—C atá’ogo de las curtas, planos, vistas, libros etc. per

tenecientes á la Dirección de Lidrografía, 1878.

SECCION XII.
147.—Lista oñcial de los buques de guerra y mercantes de la 

Marina Española, 1878.
Madrid 31 de Diciembre de 1878.=Juan Romero.

Núm. t.
En cuanto so reciba á  bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDI TERRÁNEO.

C o sta  S. d e  E s p a ñ a .

: B anco Culo de P erros. Según el Annonce Hydrogra- 
phigue núm. 55/334 de París, á las l h 3om de la maña
na del 26 de Julio de 1878, el Desaix, buque de guerra 
francés, varó en el Culo de Perros, banco de piedra situa
do sobre la punta de las Entinas, llanos de Almería.

En vista de lo expresado por el susodicho Annonce 
Hydrograpkiqu •, la Comisión Hidrográfica de la Penín
sula, que reconoció detenidamente el referido escolio, y  
del cual levantó el plano, dice lo siguiente:

El banco Culo de Perros puede considerarse como 
una restinga que sale de la punta de los Baños; tiene su 
menor profundidad, que es de 4,1 metros, en las mar
caciones que indica el citado Annonce; se halla á 1.780 
metros del castillo de Guardia Vieja, y  se extiende de NO. 
á SE. unos 340.

Ĵ as dos principales enfilaciones en que la sitúan los 
pescadores son la Piedra del Moro con el caserío de Ba— 
lerma, y  el caserío dé los Baños con las Hermanicas.

Finalmente, para no tropezar en él, es buena y  segura 
marca el no propasarse al N. de la enfilacion de la torre 
dé las Entinas con el faro de la punta del Sabinal, llama
do vulgarmente faro de los llanos de Almería.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16° 51' NO. 
en 1878. i ,

Cartas números % 417 A y 678 de la sección III.

CANAL DE LA MANCHA.
C o sta  d e  I n g l a t e r r a .

Boya de Hástings (N. i. M., núm. 189. Londres 4878). 
Según la Trinity House de Londres, á 50 metros al S. del 
casco del Commerce, que se fué á pique sobre Hastings, 
se ha fondeado una boya verde marcada W r e c k , que se 
halla por 35 metros de agua á bajamar viva, con la iglesia 
de Fairlight á 7,5 millas al N. 22° O. Dungeness á 13 mi
llas ál N. 489 E., y el faro flotante del Royal Sovereign á 11 
millas al S. 76° 2 8 'O,

Aun cuando inmediatamente al S. del casco se fon
deará una embarcación que de noche largará una luz 
blanca, y  que se mantendrá en dicho sitio mientras los 
palos que se ven á bajamar no se hayan sacado, y  hasta 
que el casco no presente obstáculo á la  navegación, po
dría suceder que disha embarcación se viese obligada á 
levarse á causa del mal tiempo.

Las demoras son verdaderas.—Variación 19° 1 0 'NO. 
en 1878.'

■ Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 217 y 558 
de la IL

MAR DEL NORTE.
C o sta  d e  H o la n d a .

Nueva luz de B arlingkn (B.a. Z., núm. 42/863. La 
H aya  4878). La luz exterior fija blanca del muelle sep
tentrional de Harlingen, que se habia apagado provisio
nalmente, ha sido encendida 50 metros más al O., de ma
nera que la enfilacion de esta luz con la interior blanca 
del antiguo baluarte del muelle exterior, situada al N. de 
la iglesia y  al S. del puerto, guía por el canal recien ava
lizado en el banco Folien, al S. de dicho último muelle. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.

MAR AMARILLO.
C osta  S . d e  C h in a .

F a ro  del Lismore (N. t. AI, núm. 8 9 /1 . Shanghai ¡ 878). 
Según anuncio del Inspector general de las Aduanas 
marítimas, se han arrancado los cimientos del faro cons
truido sobre pilotes atornillados que señalaba el casco 
del Lismore; y  se ha corrido 183 metros al S. el faro flo
tante de Wusung, que ocupa ahora el lugar del construi
do sobre pilotes.

Cartas números 466, 574 y 604 de la sección I; y 517 y 660 
de la V.

Madrid 9 de Enero de 1879.= J uan Romero.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e fic ien c ia  y  S a n id a d .
Con motivo de las últimas noticias sanitarias recibidas en 

esta Dirección general, de las que resulta que en la provincia 
d e  Bahía (Brasil) existen algunos casos de fiebre amarilla; y

, vistos el arfc. l í  de la Real orden de 6 dé’ Junio de 1(860 y la 
' orden de 10 de Diciembre de 1874, he tenido por conveniente 
• declarar sospechosas las procedencias de la citada provincia 

que se hayan hecho á la mar con posterioridad al 9 de Diciem
bre último, las cueles serán sometidas á tres dias de observa
ción, con cipHeacAn de medidas higiénicas determinadas 
en la regia 3.a de la Real orden de 5 de Junio de 1872.

 ̂ Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.a de la orden de este centro d i- 
recavo de 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29.)

L y /  guarcD a V. 2. muchos años. Madrid 17 de E nero  
u.; ibdd.---iid Director general, Antonio G aeró la .- -n r .  Gober
nador de la provincia m ar ít im a de....

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria de¡ correo de ida y vuelta entre la estación de Malillas,
en el ferro-carril de Zaragoza^ á Cifuentes y Trillo.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia
riam ente de ida y vuelta desde la estación de Matiílas á Ci
fuentes, y á caballo ó en carruaje desde este punto á Trillo, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de efios partan á otros 
destinos y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en echo horas 30 m inutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, ei cual se 
marca en el itinerario formado por la Dirección, fijando tam 
bién las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y extremos de la línea. Este itinerario podrá modificarse se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea aju icio  del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligaron correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensuafidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Guadal ajara.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fíje para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, áfin  de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procede: re con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causéis ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contraGsta tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber termi lado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo po ’ la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindem nización algura; ñero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto a las exercioncs que correspondan del im 
presto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el ca^o poco probable de que los da.bos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos de su otorgamiento y de dos copiéis sim ples, y 
©tra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, y  
una simple se rem itirán á la  Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm inistración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. 
En dicha escritura Le hará constar la formalidad del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como s- esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil, ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este ph'ego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en "el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la' escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin . previo permiso del Gobierno. r

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sq no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
ni i

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a a
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Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostumbrados; y tefidrá lugar ante el Gooernador ci
vil y Alcalde de Oifuentes, asistidos del A dm inistrador de Cor
reos del m ism o punto,  el dia 8 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que señalen dicha ; Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 3.500 pesetas anuales.

2L Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, 
ó bien en electos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 ^e Agosto de 187b, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo re^gu&rdo quedará^en 
las oficinas del Gobierno de Guadalajara para la formalizaeion 
de la fianza en la Caja de Depósitos,según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza, se 
constituirá á disposición déla Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no^se devolverá ai 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, l)uena conducta, 
y que cuenta co n recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podran retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de T., natural d e  , vecino de    me obligo á
desempeñar la c oí i d uceion ú e 1 corrí o diario en carruaje desde 
la estación de Matillas a Cifni'ntes y á caballo ó en carruaje 
desde este punto á Trillo y vici versa, por el precio d e . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en esros térm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, parado cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico.

Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones tajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Ramales y Laredo,
en la provincia de Santander.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca

ballo, y diariam ente de ida y vuelta desde Ramales á Laredo, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los qué de ellos partan  á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones que m arcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex tre
mos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
per cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para ol buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, s i
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santander. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz 
para conducir la correspondencia independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santander.

9.a El  ̂ contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á Ia Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, ciando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista

tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará áp ro rata  
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones del impuesto por los por
tazgos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan 
en la línea, se atendrá el contratista á las disposiciones vigen
tes sobre dicho impuesto.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te 
los gastos de su otorgamiento y.de-dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista sa tisfará; el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la, Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de 20 de Setiembre, de 1875. 

i 16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta  el completo resa rc i
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la prhvincia de Santander, y por los > demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el ¿Gobernador y 
Alcaldes de Laredo y Ramales, asistidos de los Adm inistrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 17 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.700 pesetas anuales.

21. P ara presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviameníe en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 170 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regalando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos & los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Santander para su formalizaeion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévía presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de, . . . . ,  vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á 
caballo desde Ramales á Laredo y viceversa por el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el :Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la. 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor, del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.
:• 26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Enero de 1879,== El Director general , G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m erc io  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Peal órden de 12 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 19 del pró
ximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de nueva construcción de 
la Sección de carretera de Herrín á F rechilla en la de Viilalon 
á Villoldo, provincia de Palencia, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende á 384.526 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en e l re 
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  d e A lm er ía .
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  núm. 364, correspondiente al dia 30 de Di
ciembre último, se publicaron dos anuncios referentes á las 
subastas para la venta de ios espartos sobrantes que resulten 
durante los años 1879 á!881, ámbos inclusive, de los montes 
de las villas de Huercal-Overa y N íjar, cuyas subastas se fija
ron por error de copia para los dias 27 y 28 del presente mes 
de Enero, debiendo ser la celebración de las mismas el dia 27 
de Febrero próximo la. prim era , y la segunda el dia 10 del 
mismo.

Lo que se rectifica para los efectos consiguientes.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e L o g r o ñ o .

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto en 24 de Setiembre próximo pa

sado, este Gobierno ha señalado el dia 6 de Febrero venidero, 
á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de m ateriales de conservación para las 
carreteras de esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las oficinas de las Sec 
ciones de Fomento; hallándose en el mismo punto de manifies
to, para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas..

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las ear~ 
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en el cuadro ó nota que 
sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25.

Logroño 16 de Enero de 1879. =  El Gobernador interino, 
Clemente M artínez del Campo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Logroño con fecha 16 
de Enero de 1879, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera d e . . . . .
á  y concluye en    se compromete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á lo s expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese detallada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

Nota de loe carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CO NSERVACION.

Carretera de Garray á Calahorra por Arnedillo y Enciso.— 
Trozo único.—Desde el confin de la provincia de Soria.—P re 
supuesto de acopios: 7.728 pesetas.

Idem de Alfaro á Grábalos.—Trozo único.—Desde la esta
ción del ferro-carril de Alfaro hasta el empalme de la carre
tera de Taracena á F rancia por U rdax,— Presupuesto de aco
pios: 1.13P60 j esetas.

A d m inis tr a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fondeviela, Comendador de las Reales 
Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, .Tefe superior de Ha
cienda pública y Jefe económico de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero do D. Joaquín 
López*y teniendo que comunicar una providencia en expe
diente que contra D. Francisco Lomban se instruye, se le cita, 
llama y emplaza por segunda vez, y en su defecto á sus here
deros, para que en el term ino de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en 
esta Administración económica á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan.

Cádiz 14 de Enero de 1879.=Juan de Pol.
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A d m in is tra c ió n  d io c e sa n a  d e  J a é n .
No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de Si de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á  ios 

individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en. esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida form a, dentro del térm ino de 30 diast 
á  contar desde la fecha de la G-a c e t a  en que es^e anuncio se inserte; en 3a inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á  la Real orden 
de £6 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le 
justifiquen debidamente.

VALORES k  PERCIBIR EN TÍTULO S DEL 8  POR 400 QUE iCON 30 C U PO NES P E R T E N E C E N  Á LO.S A C R E E D O R E S , f

ACREEDORES. SUS CARGOS.
c r é d i t o s

Títulos 
del 2 por 100

Metálico por 
equi ya ien cia

PR1MKRA SERIK 
DE, 500 PB8ETAS.

SEGUNDA 8E3IK |  
Dlí 1.000 PESETAS. ¡|

TIÍRCHRA 8KRIE B 
DB 2.500 PESETAS. jj

CUARTA SBIUK
DR 5.000 PIXSKTAS.

TOTAL
DE

T ÍT U L O S.

l i q u id a d o s

Pían. Cénix.

amortizable.

Pesetas.

de residuos. 

Ptas. Cénts.

Número
de

títulos.

Num eración
de

lo s  mismos.

Número
de

títulos.

N um eración 3 
de

los m ismos.

Número
, e títulos.

Numeración i 
de |  

¡ los mismos. 1

Número 
de 

títulos. 1

¡Numeración
de

los mismos.

Coadjutor de A rjonilla................... .. 8 8 * 9 8 1) 6‘47 » B
*XJ. lYldll Utl JTUIJo. ..................... ..

TV \í annpl rlpl D ín O . . . . . . . . . . . . . . . . Ecónomo de Aldeaquemada............ 4 0 8 ‘0 8 » 443‘58 x> B
B n

U .  M a li  U o l ULJ J- a u u .
Q a h « Q iífl .n  T T s e r o . ....................... Coadjutor de Cambil......................... 49 78 J) 5‘58 

489‘79 
51‘08

*
9

ti Av-nnnin Mor fino.. . . . . . . . . . . . . . . Id em .................................................... 959‘45 500
»

4 84.715
B

»
4

D José J i m é n e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Párroco de Belm ez............................ 484*16 »
1

D Luis M a rtín e z ..., . .................... .. •• Coadjutor de Jaén ............................. 4T.6 )) 4‘48 B
•9 »

D Mar un R u b io .............................. ... Idem de Navas de San J u a n ........ 43750 2) 38‘85 í)
» »

D Francisco L ab rado r................... Idem de S orihuela............................. 858 » 74*49
9 7)

ü  Cayetano R om ero ......... • • . . • • • • Párroco de Alcalá la R e a l............... 87*40 W 84*69 
58 96 
7803

£
9 »

D Francisco de Paula Ruiz.......... .. Idem de Siles................................ 687‘50 
855

500 4 21.716 * B J» »
4

D Onofre Martinez d e l  Alamo. • • • • Idem de La Puerta.............................
12 9 1

9 jj * * » »

3.041‘9 o 4'000 567‘34 8 » »
1

. 8

Jaén 44 de Diciembre de 4878.=E1 Adm inistrador diocesano, Inocente Cuesta.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l.
SECCION DE-LISTA,

Cartas devenidas por falta franqueo el dia 17 de Enero. 
Núm. £37 Antonia Merelo.—Valencia.

"838 Alcalde de la Coruña.
839 Idem de Grao.
840 A íanasia Camarón.—Loaches.
841 Francisco Berasturi.—Gaiapagar.
848 Gabino Blanco.—Getafe.
843 Jefe de Telégrafos de Oalatayud.
844 Maximiano Isasmendi.—Zamora.
845 Mariano Pereira.—Sevilla.
846 Manuel Briones.—Albendea.
847 Marcehno Rodríguez.—Medina de Pom ar.
848 Manuela Langro.—Santiago.
849 Prisca Huerto.—Torrejon de Velasco.
850 Viuda de Santa Cruz.—San Sebastian.
851 Wenceslao Gracia.—Sotosalbo.

Madrid 18 de; Enero de 1879.■« El Administrador, M artin 
Botella.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los

destinatarios por ser desconocido&

_  t ’ j  - NOMBRE _  . . . .Dias. Estación de origen. _ , , A . Domicilio.del destinatario.

46 Sanlúcar  Sr. Lazo . Hotel Suizo.
16 T orrelavega.. . .  Saenz Boroaga.. . .  Parada, 9.
16 Valladolid.. . . . .  Mariano San José

Robledo.  T e tu a n  88, se
gundo.

16 Sevilla.................  W ertheim . Ciudad, 46.

Madrid 16 de Enero de 1879.=E! Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l H o s p ita l  m i l i t a r  d e  V a lla d o lid .
D. Felipe González S ilva, Subinspector de prim era clase, 

Médico mayor del cuerpo de Sanidad m ilitar y Secretario de 
ia Jun ta económica del Hospital m ilitar de esta plaza.

Hace saber que el pliego del precio jim ite fijado por el se
ñor Comisario de Guerra, que ha de servir de base en la subas
ta  para el abastecimiento de los artículos de inmediato con
sumo en un año en el Hospital m ilitar de esta plaza, es como 
sigue:
H o s p it a l  m il it a r  d e  V a l l a d o l id .— Pliego de precios límites 

que ha de regir en la subasta que debe celebrarse ante la Jun
ta económica de dicho Hospital el dia 30 del corriente mes 
para la contratación del suministro ele los artículos que á 
continuación se expresan y sean precisos durante un  año en  
el citado establecimiento.

Peseras.

Azúcar, kilogram o  .......................  4*45
Aceite, litro  ............................... . .  4‘46
Arr^z, kilogramo.........................................    0‘¡3t
Carbón de encina, qu intal m étrico............. 40‘38
Idem m ineral, id. id ...............................  4‘89
Chocolate, kilogram o........................   3‘53
Garbanzos, id ............................................   0‘78
Manteca, id ................     g‘07
Tocino, i d     4 63
Vino común tinto, l i t ro .  ..........   0‘43
Patatas, kilogram o..........................................  009

Valladolid 15 de Enero de 4879.=E1 Comisario de Guerra, 
Interventor, Tomás A guaron.=H ay un sello que dicé: Comi
saría de Guerra de Valladolid.

Valladolid 16 de Enero de 1879.=Felipe González Silva.

 ̂D. Felipe González Silva, Subinspector de prim era clase, 
Médico mayor del cuerpo de Sanidad m ilitar y Secretario de 
la Jun ta  económica del Hospital m ilitar de esta plaza.

Hace saber que el pliego del precio límite fijado por el se
ñor Comisario de Guerra, y que ha de servir de base para ia 
subasta del abastecimiento de la carne de vaca necesaria en 
un año en el Hospital m ilitar de Valladolid, es como sigue: 
H o s p it a l  m il it a r  d e  V a l l a d o l id .— Pliego del precio lím ite que 

ha de regir en la subasta que debe celebrarse ante la Junta 
económica. del referido Hospital m ilitar el dia 30 del corrien
te mes cí fin de contratar el sum inistro de la carne de vaca 
necesaria en un año en dicho establecimiento.

Pesetas.

El kilógram o..................................................... H39
Valladolid 4o de E ntro  de 4879.--S1 Comisario de Guerra, 

Interventor, Tomás A guaron.=H ay una rúbrica y un sello en 
que dice: Hospital m ilitar de Valladolid.—Intervención. 

Valladolid 16 de Enero de 4.879,= F elipe  González Silva.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  Z a ra g o z a .
Tribunal de oposiciones á la plaza de Director de Museos anató

micos, vacante en la Facultad de Medicina de la misma.
Constituido en el dia de hoy este T ribunal, ha acordado 

convocar á los señores opositores á la, referida plaza para el 
dia 30 de Enero actual, á las once de la mañana, en que deben 
concurrir al Anfiteatro anatómico de la Facultad con el fin 
de verificar el sorteo de número de orden. Con arreglo á las 
disposiciones vigentes, se entenderá que renuncian á tom ar 
parte en los ejercicios los aspirantes que en el mencionado dia 
y hora dejen de asistir a la citación si no justifican su ausen
cia con causa legitima.

Los señores opositores D. Tomás Ferrer y Navarro y Don 
Alvaro Esquerdo y Esquerdo probarán ¿ntes del dia 30 del 
corriente, ó en el acto de presentarse al T ribunal, con docu
mentos reglamentarios que reúnen las circunstancias señala
das en el anuncio de la vacante.

Loque se hace público por medio de los periódicos oficia
les para que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 44 de Enero de 4879.=—El Vocal Secretario, Joa
quín Jimeno.=V.* B.#=E1 Presidente del Tribunal, Francisco 
Criado Aguiiar.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento con stitucional de Madrid.

En virtud de lo acordado por la Excina. Corporación m u
nicipal, se saca á pública subasta ei sum inistro del m ateria l 
de piedra granítica para las aceras y construcción de las m is
m as de esta capital.

El acto tenará. efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, el dia 47 
del próximo rnes de Febrero, á la una de su tarde, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcaide ó persona que al efecto 
delegue.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán  de manifiesto en ia Secretaría de mi cargo, de doce á cua
tro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 46 de Enero de 4879.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., que v ive ... . . ,  enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación del sum inistro de m aterial de 
piedra granítica para las aceras y construcción de las mismas, 
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del 
d ia  de de , conforme en un todo con las m is
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á ellas (aquí la proposición, refiriéndose á tipo 
oon ia cantidad en letra).

M adrid d e  de 48........
(Firm a del proponente.) —6

A yuntam iento con stitucional de Barcelona.
Acordado por este Ay untamiento, en consistorio del dia 7 

del actual, anunciar nuevamente la subasta p a ra la  realiza
ción de las obras de desvío de la riera de Malla y demás to r
rentes del llano de esta capital, se hace público que se hallaran 
de manifiesto en ia Secretaria de este Municipio (Negociado 
del Desvío de cauces) durante el término ae 40 dias, á contar 
desde el de la inserción dei presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , el proyecto, piiego de condiciones ■ facultativas y 
económicas y demás documentos de su referencia para que 
puedan enterarse de los mismos los que deseen tornar parte 
en la subasta que, con arreglo a ellos y al presupuesto de la 
obra, que asciende á 8.988.0uU pesetas 94 céntim os, como asi
mismo á la instrucción de 18 Marzo de 4858 sobre subastas pu
blicas y demas disposiciones vigentes, se celebrara en estas 
Gasas Consistoriales, ei dia y hora que previamente se anun
ciará; admitiéndose proposiciones ajustadas al siguiente mo- 
de.o en la caja destinada ai efecto durante la primera media 
hora de la señalada para el remate, á tenor del art. 7.# de la 
referida instrucción.

Barcelona 45 de Enero de 4879.=E 1 Alcalde constitucional 
accidental, Enrique de Duran.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle de .

núm ero , piso   bien enterado del proyecto de desvío
de la riera de Malla y demás torrentes del llano de esta ciudad, 
y del pliego do condiciones facuLativas y económicas que nan 
de regir en ia construcción de Jas obras de dicho proyecto, se 
compromete á ejecutarlas, con estricta sujeción al referido 
piiego, por la cantidad d e .: . . .  (Aquí en letra la cantidad cor
respondiente.)

(Fecha y firma del proponente.) X —985

A y u n ta m ie n to  d e  la  S. H. Z a ra g o z a .
Hallándose vacante por f¿i¡ le cimiento la Secretaría del E x

celentísimo Ayuntamiento de.esta ciudad, dotada con 4.000 
pesetas anuales de sueldo y disfrute de habitación, se anuncia 
al público su provisión por concurso con objeto de que los

que deseen aspirar á ella presenten sus solicitudes en dicha 
Secretaría dentro del plazo de 30 dias, que deberán contarse 
desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
sdvirtiendo que, conforme á lo acordado por eRa Municipali
dad, los aspirantes se sujetarán á un examen de a p t itu d /q u e  
versará, sobre los conocimientos que la ley previene y sobre las 
obligaciones del cargo de Secretario.

Zaragoza 46 de Enero de 4S79.=*Ei Presidente, Francisco 
B. de N avarrete.=D e acuerdo de S. S., ei Secretario interino, 
Francisco Marin. X—983

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

D. Meliton Iturralde Itu rra lde, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería de 
Bailén, núm . 84.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 
al cabo segundo de la cuarta compañía del primer batallón 
Juan Espino Salaverri; usando de las facultades que para tales 
casos conceden las Reales Ordenanzas á todos los Oficiales del 
Ejército, por este segundo c ito , liando y emplazo al referido 
cabo p&ra que en el término de 80 dias se presente en el cuar
tel de Santa Engracia á dar sus descargos; en inteligencia que 
de no verificarlo, considerándole en rebeldía, se le irrogará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 48 de Enero de 4r87 9 .= Meliton Iturralde.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
P a m p lo n a .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que á la demanda ordinaria de mayor cuantía 
presentada en este Juzgado por el Procurador D. Pablo García, 
en nombre de Doña Micaela Iriarte y Muguiro y D. Miguel 
Ramón Astizo y Muguiro , vecinos respectivamente de los lu 
gares de Huici y A ldaz, el último bajo el concepto de apode
rado de D. Domingo Luis Iria rte , domiciliado en la ciudad de 
Cádiz, contra Juan Ferm iu Aicega, vecino que fue de la villa 
de E rasun , y cuyo paradero actual se ignora, sobre pago de 
3.800 pesetas y los intereses á razón de 5 por 400 anual, de
vengados desde el dia 80 de Julio de 4868, procedentes de un 
préstamo que D. Pedro Miguel Iriarte hizo al nombrado Juan 
Ferm ín Aicega y su mujer por escritura pública otorgada 
en 5 de Julio de 4848 ante el Notario D. Jo é Antonio Meriote- 
gui, se dictó providencia con fecha 30 de Diciembre último 
confiriendo traslado al mencionado Juan Ferm ín Aicega, y 
mandando que se le emplazase por edictos para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezca á contestarla; pero que 
en atención á no ser conocido su domicilio, se ordenó em pla
zarle por medio de edictos, cuya diligencia tuvo lugar en esa 
forma; pero habiendo trascurrido el término señalado sin que 
haya comparecido, se ha mandado c ita r’e nuevamente en igual 
forma por término de cinco dias.

En su consecuencia se cita y emplaza per segunda y ú lti
ma vez al referido Juan Ferm ín Aicega para que en el térm i
no de cinco dias y debidamente representado comparezca en 
este Juzgado á contestar la relacionada demanda ordinaria; 
b&jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Pam plona á 44 de Enero de 4879.=Vicente Rodrí
guez Junquera .= P or mandado, José Zuza. X —919

S a la s  d e  lo s  In fa n te s .
D. Antonio Merino, Juez de prim era instancia de Salas de 

los Infantes y su partido.
A cuantos pueda interesar, y á los efectos del art. 547 de la 

ley de Enjuiciam iento civil, lingo saber que en ei concurso ne
cesario de acreedores que en este Juzgado ce mi cargo pende 
contra los bienes de D. José Martin Jan n , vecino de Huerta de 
Arriba, en ju n ta  general de aquellos de 7 de Diciembre ú lti
mo fueron nombrados síndicos del mismo por unanimidad de 
votos D. Roque y D. Pedro López, hermanos, vecinos de fízea- 
ray, y en auto de 88 del expresado mes he mandado se les 
ponga en posesión del cargo y se les haga entrega ce todos los 
papeles y bienes concursados.

Dado en Salas deles infaní-s á 13 de Enero de i 379.=--= An
tonio 2»ierino.=El actuario, Benito Jl. Dia*. X—U.áí
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NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  d e  C a s ti l la .
De las f o r a c i o n e s  que de a cu e rd o  co n  k  'Socied ad del 

T im b r e  -esm úó'’ este  B a n co  sólo  q u e d a n  en c ir c u la c ió n  ' la s  se 
r ie s  E  y P; y ‘h ab ién d ose  re se rv a d o  el B a n c o  ue C a s u lla  la  fa
cu lta d  de a n tic ip a r  la  a m o rt iz a c ió n  to ta l  s e g ú n  lo s p rosp ecto s  
de em isió n , tie n e  el k o n o r de p o n e r  en  c o n o cim ie n to  bel p ú 
blico  -que el d ía  1.® de M arzo p r ó x im o , al s a t is f a c e r  el cupón  
que ven ce  en dich o d io , lo l ia r á  ta m b ié n  del ca p ita l  de am b as  
se rie s , que so con si de raerán desd e la, m is m a  fecha, d e fin itiv a 
m e n te  n m e rtiz a d a s , h a c ie n d o  d ich a  a m o rtiz a c ió n  to ta l  in n e ce 
s a rio  el so rte o  de u n a  se rie  n u e  debia te n e r  lu g a r  el i .°  de F e 
b re ro  p ró x im o .

E n  su  -co n se cu e n cia , y  d esd e d ich o  di a 1.* ‘de M arzo  p r ó x i 
m o, de o n ce  de i a m a ñ a n a  ú  u n a  de la  ta rd e  en to d o s lo s di as  
n o  fe ria d o s , se  s a t i s f a r á  en  la  C aja  de e s te  B a n c o  el ca p ita l  
de a m b a s  s e rie s , a-sí co m o  el cu p ón  que v en ce  en  la  in d ica d a  
fe ch a .

P a r a  u n o  y  o tro  p ag o  se fa c i l i ta r á n  g r a tis  en íú s  oficin as  
del B a n c o , B a rq u illo , 3 ,  la s  o p o rtu n a s  f a c tu r a s .

M ad rid  -18 de E n e ro  do I$ 7 9 .--= P o r a c u e rd o  de la  A d m in is 
tr a c ió n , di S e c re ta rá ) , -L G irón  a  y  Can a le ta . X — 9 2 2  -

B o lsa  d e  M a d rid .
C o tiz a c ió n  vfiozrd d e l d ía  ÍS  d e E n e r o  de W J9 , c o m p arad ®  pon

ía  del d ía  a n t e v i  i r

CAMBIO A L CONTADO, 

FON DOS PUBLICOS. ^ « « = = 5 = = = : ^
Día 4 7 Dia 4 8.

«tonta perpetua al 8 por 4 09  .................. 44*60 44*55-60-20
no publicado. * 4 4‘55

á plano  1 4*65 4 4*52 4 ¡2 fin cor.;
4 4*70-60-62 4 

fin próx.
no publicado. » 4 4*55 lin cor.

pequ eño i. 4 4 ‘55 4 4*50 -57 4 [2
ídem id. id., e x t e r i o r . . . . . , . . » .......................  * »

pequeños. 4 5*10 &
Dend* ¿mor\ \%&ble ao ai y,.i e r ér- del 5 por

4-10 Ultsrior............ ........... .. 32*60 32*52412-60
pequeños. * 32*52 4j2-50-55

Bonos del Tesoro, d.8&..00@ por ífls
interés uE , e . . , ......... ...  84 M 0 94 ‘4 0-20

ídem id., segunda emisión  ....................„, 94‘ I0 »
en cantidades p equ eñas. » 91*10-25

Resguardos ai portador d éla  Caja da De
pósitos—  . . . . . . . ................................. .. S9 0[<) »

Cédulas ainotecanas áoí Banco Hipoteca
rio de Kspatíft ál. 6 por 4 90.  .....................  96*40 »

Ohligccionop del Banco y del Tesoro sá 5
per 400, serie in ter ior , .......................  97 96*90-95-97 0[0-96‘95

'40 publicado. 96*95 »
en cantidades pequ eñas . 96*95 97 0{0-96‘95

Idem id. id., id. exterior   97*05 97 f pO-97‘05
en cantidades pequeñas, » *

ídem del Tesoro sobre producto de Adua
n a s . , ..........  ............. .........................   95*20 95*45-25-20-95 4>t0

95*4 0
m  cantidades pequ eñas. 95*80 95*20-4 0

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 31 de Agosto cíe 4862,
de 2.000 rs................. ...................................... 56 0jO 55 0[0

no pu blicado . 55 (q0 &
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de r?............................. .. 28*40 as 4*1-35
Idem id. de 10.000 r s ................... ............. 28*40 *
acciones asi Banco de K spaña. ................... | *i60 OjO »

no publicado  ¡ 254 «{0 265 OjO-266 0[0
2 í6 ‘50 d.

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Co m ercial ......................................... ............  » IOOj O

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de 
interés anual.................................................. » 4 0! 0(0

G a o i M o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s & s  d e l  E e i n o .

8{4 » p L ogro ñ o. .  . J  par„ i
A k o y . » 4f& P horca,. 4j4 se
Alicante . . .  J  par. e d Lugo. .  .\ . A\k »
Almería .,. ,  4  0 :! Málaga. „ „ J  par.
Ávñ*u.. - , *  R  4]$ \ *  (I Murcia., .. .. . . ; 5> .

J  -i >4 1 - | O r e n s e . . . . 4j4 3
Barcelona.. .| * 3¡8 a O v i e d o . , , . , .  ¿,*4
• M j a r . 4 ¡4 » $ F a le n c ia . . . .
Sdbao .......... ? par. * i Palma MalL* *>vr. *
Iiúrgo? . . . . .  i par. » P am p lon a . . ,  par. »
Cáceres 4  ñ 4 * j P ontevedra .  par. >
C á d iz . . . . . . , ¡ :  * 3 8 R e t í s . . , . . . . .  par. »
C a r tag en a . . ¡j par. * j Sa la m a n ca . .  4j4 »
Güstsüoii ): 4p-í - S, Sebastian. * 4 ¡4
Ciudad-Ro$iJ 4f2  ̂ ]¡ Sa n ta n d e r . , . 4*8
Córdoba. , . ,  t .« § Sta .C rusTfo .  '■ Dñ
Corufta.. . . 4  Par- » ¡j Santiago  par. *'
Guanea. . B  *q4 » j>¡ S e g o r i p a r .  ¡ •»
F e r r o l . . , . i  4{a j?, Sevilla  » A\S
Herons par. » ;¡ Soria....................  par. *

 í: Pat> » Tarragona . .  j par.
G r a n a d a 4 [8 »  ̂ Teru sl . . . . , .  í » 418
Gnadalaiar^.í 3 4 -* Toledo... ? D2 »
^ r o  F4 > Tildóla. »
Buelva. . . . .  t ; D2 ¡| Y a len c ia . . .  Á par.
h u e r c a . . . . . .1 % 4t8 )] Talladolid . .  í *tS X

   1 par. ,® jj Yigo   4\h »
¿srez FroniM par. k V i t o r i a . . . p a r .
L e o R . . . . . , , : :  par. *  ¡Z a m o r a   4 2̂ ^
f f ‘ni¿g I Par- ¡i Zara.To:;:^.. .  par. t

-̂iniareíi. par.  ̂ y í

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PA RÍS 1 7  DE E N E R O ,

. . .  í 8 por 4 0C e id A d e n . .  ̂4 3 iSrieq
, I 8 por 400 in te r io r . . .  í  »

-■ § por 4 00 smortiznbl© á  31 7¡8.
!Í  ̂ * “ - •• • • * » , ,  ’ á 76*40.

<T ’ " ' por -i 00 , . .í. 443*40.
Coasolid idos i agieses.. . , . . . . .  e y 9 5 4  5^ g.

Csi' .a .d  ». e d e í ñ e ?  »c?bre p l a z a s  e x t r a n j e r a s , 
be'-'■-/ áo'í fecha, din?. 47*30.

*'■ . í a u  m v í í la ,  franc.  4*93.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los p artes recib id o s, ayer llovió en Lugo y  Pontevedra.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero 1879.

\] m u •■siAá'av *̂ í t
^ j i J jui meri adj el  j |

h01\ xs. /p acid a  [j
*  ̂ y í| , . }jv 'fllsse á«¡ clslo,

mihr«AXoa, j  hnmede- ¡f o
j! 3e"w cide. |_________  p

740-90 % 6*0 fi*0 ¡|N. N. E . Calma J c .%  niebla.
M et& m . 71 i ‘55 u 7*2 7*4 ¡N. N. E. Idem . .jídein , id.

i^deldjft 74 i '70 \> 8 4 7*9 ¡N. E . . .  Idem . J ld e m , id.
8 de la i. 74 0*60 U 4 0*6 9*4 }E . . . . .  Idem .íC asi cub.°
d d e k í !  74 0*97 ¡1 7*3 6*7 ¡S. E . . .  Idem . iNuboso.
9 d ohi n, 7 10  89 |¡ . 6*0. 5*8 IN. O . . , Brisa . .^Despejado.

Tem peratura máxima.o’el aire, a la so-nbrs .........   44*3
ídem  mínima de id .  ..................1 * ............... ................................  5*6

Diferencia  .......... : . .  5*7

Teríi'DCa’atura maxima al sol, a 4 ‘4* metros de )s t i e i iv . 4 9*3
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . .  -------   34*6

Diferencia   ............ ............................ .. 45*3

Lluvia ©n las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
cobre el estado atmosférico A las nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península el.dia 18 de Enero de 1879.

_ _

¿2,7tI?5.S. ?;’i?í4V iíV.l->‘- fj í
bwemcírlca tura f. í,£Ki£C" \ | stmiSr.* i ísiaao

míjauui^jr.o, a| mvel m  cexl«- I ád ' úv. i» Ysm
par oa mí- dm-dex vumto. viente. |
hmsirm - ■; |

S. Sebastian, 765*4 4 2*4 E.---------  Calma. C u b ie rto . .  Bella.
B i l b a o . . . . . .  76PS 9‘S S. E  . .  B r is a ,.  Lluvioso.. Idem.
Oviedo.".. / .  - 764*9 4 4*6 S O . . .  íd e m .. C u b ie rto ..! »
Goruña. (S h.) 764*0 < 3 ‘S S. O . . .  Idem . .  Nuboso . . .  ■ TranqA
Santiago. . . .  j 766*6 4 i ‘2 S. O . .  Idem . ,  L lovizn a. .  j

O p o r to ,.. .» . 769*3 43 0 S ¡Viento Cubierto . Agitada
L i s b o a . , . - . -  769*0 4 G*0 N. E  . .  C alm a. Nuboso. . .  Bella.
Badajoz, o . . .  » 4 0*7 N. O. . .  ídem . .  Niebla

S. Fern. (8 h.) 769*4 40*0 ISf. N. O. Brisa . . C u b ierto .. ‘jP icada.
Sevilla., o... 1. 766*0 9*0 N. O . .  C alm a, D espejado.1 *
T a r i f a . 708*4 4 4*0 O.. . B r is a ,.  Nuboso. . Tranq.®
G r a n a d a ....  . 7 6 8  3 6*5 K. E . . .  C alm a. C e l a j e s . . . !  »

C artagen a... 765*4 4 2*4 [ O . . . . .  Id e m .. Nuboso . . . : Plana.
A lican te .. - .  767*0 4 7*6 ¡N. O . . .  V ien to. Celajes. . . !  Rizada.
Hurcia . . .  r . 767*9 4 5*0 (S. O . . .  Id e m .. íd e m  | »
F a le n c ia .. . .  767*6 42*5 |N. O .. C alm a. Cubierto .1 »
P a l m a . . . . . .  ;í f
Sarcelq n a.,. 76a*7 4 4 *0 }S. O . .  Idem . . .B ru m o so .. T ran q *

fe ru e l.o » ., 764*3 8*3 ¡N .  B r is a .. C u b ierto .. »
S arag o za .,.. 5*4 ¡N. O. , .  I d e m .. Despejado. »
S o ria .. . . . . .  *  7*8 N. O . .  I d e m .. Id em   »
^úrgoíi;.. o. . ,  774*2 7*7 S. O . .  C alm a. C asicu b .*. »
F a l l a d o l i d 771*4 9*0 S. O , . .  Idem . .  C u b ierto .. »
S alam an ca,. 766‘7 7*2 N. O. . .  Id e m . .  ^Despejado. »

Madrid . . . . .  770*2 7*2 Jn .N . E  Idem . . C.°, niebla.’ » ’
E s c o r ia l . . , , ,  77? ‘3 7*6 ;N. O. : .  Id em . .  [Celajes. . .  »
Ciudad-Real. 763*4 4 4*8 O  Idem . .  jN ig b la .. , . 1 »
Albacete . . .  768*4 8*5 : 0 . . . . .  Brisa . .  C u b ierto .. * »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia por la intervención del M ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arrob a, y  á í*55 ei kilógram o. 
Idem de carnero, í  0*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógram o. 
Despojos de cerdo, de 40 á 4 2*50 pesetas la arrob a; de 0*50 á 0*60 la  

libra, y  de 4 08 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49 á 4 9*50 pesetas la arrob a ; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 4 ‘93 á 2*02 ei kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 4 8*50 pesetas la arrob a; de 0*72. á 0*84 la lib ra , 

y  de 4*55 á4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*75 á 4 8 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la-libra, y  cíe 2*15 á 2*41 el kilógramo. 
Jam ón, de 22*50 á 35 pesetas la arrob a; de 4*25 á .4‘76 la  libra, y  

de s*89 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘87 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*75 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

r s 4 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo..
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arrob a, y á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una pesettf la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*60 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, j  

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de * ‘25 á 4 ‘75 pesetas la arrob a: de 0*08 i  0*44 -la libra, y 

de 0*18 a 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 4 7*30 pesetas la arrob a; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 48*4 0 á 14*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  íi 7 ‘52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*04 pesetas la fanega, y á 25*41 el h e c t o 

litro .
Cebada, precio medio, á 8*48 pesetas la fanega, y  á 4 4*80 el hectó- 

litro.
N ota. Rases degolladas en el dia de ay$r.— V acas, 4 57.— Carne

ros, 319.—Terneras, 5 8 .— Cerdos, 258.— Tova), 782.

Su peso en l ib r a s .. .  413.050.— ídem en k ü ó g ram o s... 60.854.

E sta d o  de  los p ro d u c to s  reca u d a d o *  en e sm  c a p ita l  t%  el d ía  
de a y e r  p o r  'a rb itr io s  sobre  a r t íc u lo s  de- c o n su m o .

PUMOS DE .RECAUDACION.§P ti. CÓftíí.j'pUNTOS DK íiÉCAÜOAÜIOK Píi;r C #n i'.

T oledo * y v »c r o. . .« « s u 2.CS3 32 i Fábricas de cervezas:
Segovia,„ o * »„«o * „ 0^« 4.(*7*4-$9 prim era quincena. .  *
N o rte .. »*..«<*<, * o o .. <• .■ 9.397*96 í Pozos de .hielo in íe r v ., ;
B ilb a o .,,* c ...,.. <. « ,  o 4 .4i 4*02 ) Fáb rica  -.fe gas, cok y»
A raro n , o , ,  l o , c > o , , , -  4.325 03 J re sid u o s ,.’'  ¡ ■»
Valencia»«>«*.<»«>«pc «o * 1078-09 ¡ M a t a d e r o s , , c . i 48.04 4*15
MediodfeOOOOCOoo<, , ¿ _  13.946*77 '----- í ------— — .
C o rre o s ,00„ c „ 0¡ aBueoe | 40*69 T o t a l , . . . _____ A  49.382*22

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid- 48 de Enero de h8?9..==»E- AlcsMe, M araués de T orneros, 

Mudo del Villar.

F o rm a  p a r te  de e s te  n u m e ro  el p lieg o  2.° d el to m o  I do la s  
s e n te n c ia s  de la  S ala  se g u n d a  d el T rib u n a l S u p rem o .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M A D R I D .— Pasado mañana m artes, y  á beneficio do 
Ja iglesia de las Peñaeias, tendrá lugar en el teatro Espa
ñol una función extraordinaria y  fuera de abono, para Ja 
q«ue ha sido invitada S. A. R. la Serrna. Sra. Princesa de 
Asturias.

Distribuidos los palcos y butacas por las primeras da
mas de nuestra aristocracia, podemos asegurar1 qué el tea
tro Español será en la noche del martes el punto de re
unión de la sociedad más escogida de esta Gorte.

Anteanoche se estrenó con muy buen éxito en el teatro 
de la Zarzuela una en tres actos titulada Las dos Princesas 
libro arreglado del francés por los Sres. Ramos Cam ón y 
Pina Domínguez,, y música del maestro Fernandez Ca
ballero.

Los autores fueron llamados á la escena y justamente 
aplaudidos por el público, así como ios actores.

En el teatro Español se verificó anteanoche, conforme 
estaba anunciado, la función en honor de Calderón de la 
Barca. En la ejecución de-La vida es sueño se distinguie
ron todos los artistas.

Al final se leyeron por los autores, y ante el retrato lau
reado del inmortal vate, poesías de los Sres. Hartzínbuseh, 
Zorrilla (D. J.), Echegaray (D. J.), Herranz, Zapata, Bus- 
tillo, Fernandez (D. Mariano), y Coello, que fueron pre
miadas con muy justos aplausos.

Piemos recibido, y agradecemos, un ejemplar de la Me
m oria  leída en la apertura de! presente curso académico, 
en el Instituto de Jerez de la Frontera, por el Sr. D. Juan 
Miró, Secretario del mismo.

ANUNCIOS.

L E Y  DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle -del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

■ ' — ......      "I-"'..»— « ....................... ..................................... ...

T E Y  ELECTORAL DECRETADA EN .28 DE DICIEM- 
JLi bre de i 8 1 8 .— Edición oficial. Precio, 2 rea les  
ejemplar.— Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

T E Y  DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO D EL  
J j  Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de k  Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta  cada  
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de Jesús; San Canuto, Rey, y San Mario, 
mártir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L . — A  la s  o ch o  y  m e d ia .— T u r n o  im p a r .—  
Crispina e la Gomare.

T E A T R O  E S P A Ñ O L — A ios c u a tr o  y m e d ia — La vida es 
sueño.

A  la s  och o  y m e d ia .— L a  m is m a .

T E A T R O  D E  .L A  Z A R Z U E L A . — A  la s  c u a tr o  y m ed io .—  
El Salto del Pasiego.

A  la s  ocho y  m e d ia .— Las dos Princesas .

T E A T R O  D E  A P O L O .—  A  la s  c u a tr o  y  m e d ia .— El nudo  
gordiano.— Canto de Angeles.

A  la s  o ch o  y  m eó i o.— La vida es sueño.— Perdido por m il .....

T E A T R O  D E  L A  C O M E D Ik .—  A la s  o ch o  y  m e d ia .—  
Mercurio y Cupido.— El noveno mandamiento.—B a ile .

T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S .--  A  la s  c u a tr o  y  m e d i a — L a  
estátua de mármol.

A  la s  o ch o  y m ed ia  . — Que viene m í  m u je r — La horma de su  
zapato .— Específico moral.— El reservado de señoras.— Cuestión 
de conciencia.

T E A T R O -S A L O N  E S L A V A .— A ’ la s  c u a t r o .— L a  oración 
de la tarde.—  B a ñ e  y  sa in e te .

A la s  o ch o  y m e d ia .— E l cnthenierio del año.— Lo que ha de 
sen.—La vuelta de Do n Can uto.—Baile.

A L H A M B R A .— El Fausiiío  c e le b ra  b aile  de tr e s  á  e ch o  de 
la  n o ch e.

E l F a u sto  ce le b ra  b aile  de m á s c a r a s  de n u e v e  de la  n o ch e  á  
tr e s  do Ja m a d ru g a d a .

S A L O N E S  DE C A PELLA N ES,— L a  S o cied ad  E i Fígaro 
cele  I r a  b aile  de t r e s  a s ie te  de la ta r d e .

L a  S o cied ad  Salones de Capellanes c e le b ra  b a ile  de m á s 
c a r a s  de n u e v e  d éla , n o ch e  á iros de i a m a d ru g a d a .

P a t in e s , do diez á doce y  de dos á c u a tr o .


